
··Sesion 54~a ordinaria ~en 27 de Agosto. de·l907 
.?1{,ESIDENCIA DEL SEÑOR GUTIERREZ 

SUMARIQ ~ por el honorabl,) Ministro de Guerra parª, 
que, a continuacion del proyecto r~ferente ~ 

Seac,!erda dejar la aprobacioll del acta de la la internacion del ganado arjentino, se diseu
sesion anterior para la sesion próxima.-tan con preferencia los dos proyectos relati. 
~e pone en segunda discusion la indicacion vos al servicio del Ejército, el que modifica 
del señor Ministro de Guerra i Marina para su planta i el c1t::l retiro forzoso. . 
tratar, despues del proyecto sobre abolicion La discusion comenzaria por este último . 

. del impuesto al ganado arjentino, de los El Bsñor RODRIGUEZ (don Aníbal).-Es
referentes al Ejército.-El señor HuneeuB ~ taba bien como lo habia propuesto primero 
don Jorje:manifies~a el deseo de que se;Su Señoría. . . 
prorroguen las seSIOnes a fin de despa?h.ar I El se;ñor CO LtHE ti. ERA VO.-¿Cómo es 
estos proy~ctos.~C~ontesta el señor MimS-¡la indicacion, sellO:. Presidente, formulad~ 
tro de HacIenda.-Se aprueba un proyecto por el honorable MmIstro de Guerra'? 

. !lpbre cesio~ deun sitio fiscal al cemente- El señorSECRETARIO.-Para que se con
r10 p'arrpqu~al de Talag;ante.-:-Es aprobada ceda preferencia, tanto en las sesiones diur
una mdlCaclOn del senor Lmva para cele- nas como en las nocturnas a continuacion del 
b~~r ses~ones especiales lo~ dia~ juéves, proyecto que libera la int~rnacibn del ganado 
:Vlern~s 1 sábado ~e nU'0,:;e 1 media a pnce arjentino, al proyecto sobre retiro forzoso i 
~ .me~a de la ~analla.-Se pone en dIscu- al que Ieforma la planta del Ejército. 
slOn, 1 queda esta corrc r1a, el proyecto so- El señor CORREA ERAVO.-Este es el 
bre suspension dol impuesto al ganado es- órden mejor; 
tranjero.-Se pOlle en discusion i queda 
pendiente el proyect? sobre primas al tras~ Carne. eoojeladas de MagallalJe~ 
porte de carnes cOllJeladas de Magallánes 
al centro i norte del pais. El ~ HUNEEUS (d Al' dr) senor on eJan. o . ..,...,. 

Acta 

El señor GUTIERREZ (Presidellte).-Para 
los efectos de la lectura del acta, se conside
rará l~ presente sesion como continuacion de 
la del dia. 

Si no hai inconveniente, quedaria así acor-: 
dado. 

,Acordado. 

Plan~a del,Ejéreito.-Retiro 
for:;:;080 

El señor GUTiERREZ (Presidente).-En 
~e~da discusion l~jndicacion formulaQ.1:1> 

Entiendo, señor Presidente, que la indicacjoJ! 
del honorable ~stro es sin perjuicio de que, 
inmediatamente despues de despacharse !='l 
proyecto sobre el ganado arjenj¡Ín@? se ocupe 
la Honorable Cámara en el otro proyecto, íll'
timamenGe ligado al ~teri¿ir, qu!=,· concede 
primas al traspqrte .de carnes ~pnjelad.as ¡i~ 
Magallánes. 

No seria posible despachar uno sin ~l ptro, 
por el estrecho enlace que ltai entre ello~.· 

Si la indicacion· literftl del señor Ministr~ 
no es así, la modi~cari.a en el sentido de qu.e 
la preferencia solicitada por e¡ señor Mjnistro, 
con respecto a los proyectos del Ejérbito, se 
entienda para :despuf,s . de despachaq,osel pro-
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yecto sobre el ganado i el otro proyecto so- El señor LIRA. (JI.'Únistro de Guerra).-Por 
bre las carnes conjeladas. mi parte, le rogaria al honorable Diputado 

El señor SUAHEZMUJICA.-Pido segun- que retirase su modificacion. 
daruscusion para esta indicacion. El señor RIVAS.-El proyecto de las car-

El señor GUTIERREZ (Presidente).-No nes conjeladas es sumamj~nte sencillo, no va 
tiene cabida la segunda discusion, honorable a dar lugar a debate. 
Diputado, porque la indicacion que ahora mo- El señor CORBALAN.-Puede despachar
difica el honorable Diputado por Maipo está se en un cuarto de hora. 
en segunda discusion. . Por lo demas, si quedasen con preferencia 

El señor SUAHEZ MUJIOA.-Pido se- los relativos al Ejército, seria propuesto quién 
gunda discusion para la modificacion que sabe hasta cuándo, pues a esos no los dejarán 
acaba de formularse. pasar algunos señores Diputados. 

El señor CORREA BRAVO.-¿Cuál es la El señor FERNANDEZ.-Nadie tiene el 
modificaciori'?' propósito de obstruirlos, honorable Diputado. 
- El señor SEORETARIO.-Qu·e se discu- El seftor CORBALAN.-De todos modos, 

tan lo's proyectos del Ejército, a continuacion en el mejor de los casos, no pasarán fácilmen
del relativo a la liberacion del impuesto al te, como el de las carnes conji'ladas. 
ganado i del· que concede prim:!ts por el tras- Hai, pues, conveniencia en dejar éste ántes 
porte de carnes conjeladas. i no modificar una indicacion del señor Mi-

El señor CORBALAN.-Yo voi a modifi- nistro de Guerra, correlijionario de SuSe· 
car tambien esta indicaeion; i debo hacer de ñoría. 
paso presente que no sé cómo 'no puede pe-' Yo no habria hecho eso con un Ministro 
dirse segunda discusion para una modifica- correjionario mio. 
cion, qu~ es en realidad una indica~ion nneva. Por mi parte, amparo la indicacion del se-

. El senor 00~E?J GARC~.-SI .s~ ha mo- ñor Ministro, i deseo vivamente que Su Se
difi~ado la 1.ndlCaclOn del ~enor<l J\~~I~tr~, es ñoría llegue a obtener' que se coloque en el 
pOlque ~l plOyecto de las "arlleu e~ta _ntlma 'tapete de nuestros debates fll proyecto sobre 
mente v:nculado con el del ganado. , reforma de la planta del Ejército, aunqu@ sea . 
. Elsenor CORB~L~N. -O?n todo, puede, para los primeros quince minutos de la sesion 

. SI se quiere, consld~rarsele vmculado, hasta próxima. 
con el ahorro, por eJemplo. . El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-

Lo que ha. formul~do. el honora~le. Dl~)u- rina).-Agradezco sinceramente las palabras 
tado por Malpo es, sm duda, una mdlCaclOn del honorable Diputado, i debo manifestar 
nueva. _ ' '. que no esperaba ménos de Su Señoría. 

El senor GUTIEH,RE~ (p~esldente):-~o- El selior GUTIERREZ (Presidente).-Hai 
l? se trat.a .?-e u~a. modificamon a la mdlCa- tres proyectos anunciados para el primer cuar
mon. del_ senor ,Mmlstro, to de hora de la sesion de mañana, de tal 

.SI senor CORBAL..cl..N:-t,I, n~ puede pe- modo que apénas alcanzará el tiempo para 
dirse :para el~a segunda dlscu~lOn. . .. des pacharlos. 

Esta, entonces, en una sltuaclOn pnvlle- . 
jiada. Ademas, no es .costumbre anunCiar un p.ro-

El señor GUTIERREZ (Presidente). --Si y~cto en. un.a seSion nocturna para la seSlOn 
tuacion concedida por el Reglamento hono- dlUrna slglllente. 
rabIe Diputado. 'El señ?r OONCHA (don Malaq~lías).-De-

El señor COH.BALAN. - ¿Rai algunas seo mamfestar que no esta~os dispuestos a 
otras indicaciones'? aprobar el proyecto sobre prunas a las carnes 

El señ0r SECRETARIO.-Ninguna, señor co~jeladas miéntras. no. sea ~espachado el re~ 
Diputado. lauvo al g~nado arJentl.no; 1 es~os proyectos 

El señor LIRA (Ministro de Guerra)-¿En son mas Importantes 1 mas urJentes q~~, el . 
qué se funda la modificacion propuesta por p.royecto sobre reforma de la planta del.ciJer-
el honorable Diputado por Maipo'? mto._ 

El señor GUTIERREZ (Presidente) .. -La El sen?r OORBALp_N.-Yo no. he a,hoga-
modificacion se funda en que se encuentran d? por D~guna clase de carne: ro cODJelada 
vinculados íntimamente los dos proyectos, el m no conJelada. 
de la liberacion al impuesto i el de primas a El señor GUTIERREZ (Presidente).-En-
las carnes conjeladas. . tiendo que el señor Ministro de Guerra no 

Ademas este segundo proyecto es sencillo acepta la modificacion que se ha hecho a su 
i no quititré. tiempo a la Cámara. ,fudicadoh; smo que desea que el proyecto re-

•• 
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lativo al Ejército se trate despues del proyec- yecto que concede primas al acarreo de las 
to sobre el ganado aIjentino. ' carnes conjeladas de Magallánes. 

El sel'íor HUNEEU::; (don Alejandro).- Desde que estos proyectos estan Íntima-
Por deferencia al señor Ministro, retin la mente ligados lo natural es que los despache-
modificacion que habia formulado. mos conjunt.amente. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Oreo El señor LEIVA.-Ruego al señor Minis-
que el señor Ministro haria, bien en aceptar tro no insista en su indicacion, que posterga 

,la modificacion propuesta por el honorable indefinidamente el proyecto sobre las carnes 
Diputado por l\faipo, porque 'si hubiéramGs de conjeladas. 
discutir inmediatamente el proyecto relativo Así habrá mas facilidad para el despacho 
al Ejército, no se despacharia ,ni este pro- de los proyectos a que se refiere Su Señoría. ' 
yecto ni el de carnes conjeladas. El señol' LIRA (Ministro de Guerra i Ma-

F.l señor GUTIERREZ '(Presidente).-Si rina).-Está bien, señor Diputado; pero espe
, no hai opesicion, se dará por retirada la !nO- ro de la Honora:ble Cámara que no ponga por 

dificacion del honorable ,Diputado por Maipo. medio otros proyectos que vengan a inte
El señor LEIVA.-La hago mia, honora- rrumpir la discusion de los relativos al Ejér-

ble Presidente. cito, que tanto tiempo penden de la conside-
El señor:!? ALAOIOS.-Hai nna indicacion racion de la Oámara. ' 

del honorable señor Mená relativa al proyec- En esta intelijencia aceptaría la modifica-
to s?bre !as carnes conjeladas que incluye Clono 
esta Idea en el proyecto sobre el ganado ar- El señor RIVAS.-Todostenemos la me.,. 
jentino. . ' jor voluntad para despachar esos proyectos. 

Así podrán c9nciliarse todas las opiniones. El señor MEEKS.-De manera que la in
VARIOS SENORES DIPUTADOS.-Mui dicacion del señor Ministro de Guerra queda-

bien. ria reducida ahora a que se diera el tercero 
El señor GUTIERREZ (Pr,esidente);- i cuarto lugar a los proyectos militares. 

A fin de regularizar el debate, debo hacer Entónces, la tabla aprobada por la Oáma
presente a la Honorable Cámara que lo que ra en dias pasados seria modificada i el pro
está eli discusion es únicamente la indicacion yecto sobre Aduana de Santiago, que ocupaba 
del señor Ministro de Guerra modificada por el cuarto ~ugar, quedaria relegado al sesto i 
el honorable Diputado por Maipo.sétimo lugar. . 

El honorable señor Hun"leus ha retirado El señor OORBALAN.-Seria bueno leer 
su modificacion, i la ha hecho suya el hono- la tabla, porque estamos un poco desorien-
rabIe Diputadq por Valdivia. . , tailos. 

El' señor MENA.--Desearia conocer la in- El proyecto de la Aduana de Santiago que-
dicacion del señor Ministro. daria en quinto o sesto lugar. 

El señor SEOHET ARIO.-La indicacion~I en qué lugar quedaria la vacunacion 
del señor Ministro de Guerra es para que, a obligatoria que tenia el tercer lugar'? 
contin~acion del proye?to ~eferente a la in~ El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
ternaClOn del ganado arJentmo, se trate de los se aprueba la indicacion del señor Ministro la 
pr~yectos sobre planta del Ejército isobre 'tabla quedaria constituida en la siguiente for
retiro forzoso. . ma: primero, proyecto sobre impuesto al ga-

El señor Huneeus don Alejandr0 modificó nado; segundo, el relativo a primas sobre 
esta indicacion en el sentido de ,que los pro" carnes conjeladas; en tercero i cuarto lugar 
yectos relativos al Ejército se traten despues quedarian los proyectos relativos al Ejército; 
del referente al ganado arjentino i del que en quinto lugar, el que crea una Aduana 
concede primas al acarre0 de carnes conje- en Santiago; i en sesto, el referente al apro
ladas. vechamiento de las aguas de regadío como 

Esta modificacion ha sido ,retirada por el fuerza motriz. 
señor Huneeus; pero la ha hecho suya el ho- El señor OORBALAN.-~I el de vacuna-
norable Diputado por Valdivia, señor Leiva. cion obligatoria'? , , 

El señor MENA.--Yo creo, señor Presi- El señor LEIVA.-~I el relativo a crea-
dente, ya que se trata de abaratar los artícu- cion de departamentos'? 
los de consumo, i entre ellos la carne en El señor GOMEZ GAROIA.-Ese tiene 
~;imer lugar, que es natural que al mismo ménos importap.cia. 
tIempogue se establece la supresion del ÍID- El señor FREIRE.-:)Seria esta tabla para 
puesto a.l ganado ltrjantiho,se tráte dél pro· tóda.s ras s~sio:ÍléS'? .. 
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jeto de despachar estos proyecto¡:l, a fiJ1. d~ 
Prórroga de las sesione~ hacer sentir así, en forma, efectiva, la ;tcciPA 

del Gobierno. 
El señor HUNlDEUS (dop. Jorje).-Yo Tiene el Gobierno r,es0rtes con!?!;itu~iQQaJ~s 

desearia saber de los señores lVIinistros si mui eficaces, olvidados hoi, d~sgraciad~H~en~ 
hai el propósito del Gobierno de p~orroga:r te, para hacer imperar Su acciop. a!!t~ ~l :pqder 
las sesiones ordinarias para el efecto de dejar Lejislativo .. 
despachados los proyectos relativol;! a la su- 1 de!;!de este punto de vista no es c~Jpf!.blí' . 
presion del impuesto al ganado i a la planta de la esterilidad del Congreso, ",1 C~mgre~p 
1 retiro forzoso del Ejérci!;o. mismo únic~mel!te; lo es támbien el Gobiép:¡.o! 

Si se estima que estos proyectos, como lo i comparten esa c~lpa los 40pQraQles Mini!!., 
estimo yo, tienen gran importancia i urjen- tros de Estado. 
cia, habri;:¡. seriedaq. !té!ministr~tiva en que el Las facultader¡ o resortes ~on!?titucionales a 
Gpbierno d~clar¡:tra el propósito de prorrog~r que me r6fiero no ha.n sido reformados o de
las sesiones ordinarias, fLunque mas no fuer¡:t rogados; solo han caido en desu.so, porque h)~ 
por los dias necesarios para que la Cámara hombres que van al lVIinisteriq np tienj3ll ep.t\r
qespachara estos d8s asuntos. . jías para usarlos como medios eficaces d!3 oq-

No soi de los que creen conveniente dAjar tener el despacho de tal o cqal Jei resPecto, 
abiertas las Oám"aras durante todo el período de la cual se mUe§ltre el Oongreso negli-
de receso; pero en casos como el adual, en jente. . 
que hai peligro de que proyectos en que está No tengo memoria de que ~n Ministro de 
comprometid!1 la palabra del Gobiflrnó, que Estad') que haya afrontado con decision una 
responden a un anhelo de l~ opinion pública situacion como la: que vengo espoI)iendo, no 
i que satisfarán necesida:des de carácter so- haya al fin i al caQo triuruaqq en S11 ;:tnhelo. 
cial, no es conveniente que queden sin despa- ~ En los tiempos de mayor anarquía polític~! 
charse; i el Gobierno, como una satisfaccion a ~ de mas honda instabilidad ministerial, han 
la ?pinion, debe declarar que prorrogará las ¡ logrado, los Ministros de carácter, imponerse, 
seSIOnes los dias necesarios para que esos pro-) por medios lejítimos, en lo referente a su !te:' 
yectos sean Jeyes de la Hepúblíca: cíon respecto del Poder Lejislátivo; i la Oáma", 

El señor GUTIERHEZ (Presidente).-Yo ra con respeto i con satisfaccion les ha. fran .. 
estimo que hai una diferencia esencial entre queado el paso. 
convocatoria i prórroga. Hago estos recuerdos a los señores Minis .. 

En la prórroga pueden tratarse i despa- tros porque veo que peligran proyectos im
charse todos los proyectos que constituyen portantes con la clausura de las sesiones,. que 
la tabla de la Oámara i todos los demas que tan rápidamente se nos acerca. 
se presenten; en la convocatoria a sesiones Son proyectos estos que no pueden ser de
estraordinarias solo pueden tratarse los pl'O- feridos por mas tiempo; i todo obstáculo que se 
yectos que el Gobierno someta a la conside- promueva para anular las preferencias que se 
racion del Oongreso. . piden para ellos, revelan el propósito de re" 

Siendo est0 así, el Gobierno no podria de- tardarlos. . 
clarar que prorrogaba las sesiones para des- 1 me parece que el Gobiernp tiene medios 
pachar tales o cuales proyectos esclusiva- de oOligar a la Oámara a pronunciarse rápjda., 
mente.. mente a su respecto. . 

El señor OORREA BRA VO.-Era lo que ¡'os Dipllt~dos tien,en dere.chq a discutir i a 
iba a decir. votar; pero no tiene!! derecho a pbstrqir 11.n§. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Perp resolucion, sea ella blancf!. o negrª, en, aii!up.to!i 
en el hecho es lo mismo, para este caso, des- que el Gobierno ha calificado de jntel'~s Pl~~ 
de que la Cámara ha manifestado ya su vo- blico. 
luntad de mantener en primer lugar de la El señor SUBEROASEAUX (Ministro d~ 
tabla el proyecto que suprime el impuesto al lIacie:p.da).-El Gobier:p.o está vivf!.mente il!te
ganado arjentino. resado el! el despacho d~l proy~ctQ a qlJ..~ !!~ 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Sin em- refiere el ho:p.orable Dip~tado; i no fle p.a to, 
pargo, si se 4a de modificar la tabla. o hacer rn,ado la resolucion de prorrogll-r l!l!s f!~siones 
nuevas indicaciones que posterguen los pro- del Congreso porque :;¡e Aa cr~ié!.o, preci~a":, 
yectos a que me vengo refiriep.do, preferiria rn,ente, que estos proyectos pas~riap" en, el cur~ó 
que se dejara clausurar el período ordinariq de la presente semana. . 
de sesiones i se convocara jnmediatarn,e:p.te l?especto 'del rel~#Yo a !a,sllpresioIl d~J 
despues a sesiones estraordiJ¡n,rias co!}. e~ ob- ,impuesto!!.l ga~ªdo,. e! 4~ha~~ est4 yª, agQt~ 

• '. - ~ '" • , '," ~J • -(" _ 

,1 
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do 1 se eS,tima qúe íos dlas que quedan hasta ~ tajas o desventajas del proyecto; i esto no 
el fin de la semana serán bastantes para ter- es un mal. 
minar tambien la discusion de los proyectos ¿Ouántas veces no hemos visto que el 
tefel'entes al Fjército. Gobierno ha venido apremiando el despacllO 

En las circunstancias actuales, la resolucion de leyes que no han sido bien estudiadas~ 
ql!e se tomara por. el Gobietno deberia basar~ Esto ha Ocurrido haRta con tratados inter
se en las resoluciones de la Cámara respecto nacionales, que son asuntos graves, que pue-
de su tabla.. den comprometer el honor del pais. 

El Gobierno tiene plena confianza en el Podria citar otras leyes mal estudiadas i 
patriotismo de la Oámara; i.si tó\stos proyec- traidas a la Oámara por el Gobierno, como 
tós, que, son tan urjentes, ;no fueran despa- la lei sobre alcoholes. por ejemplo. 
chados hasta el momento de la clausura del Se nombró una comision para que estu
período, yo creo que no habrá inconveniente diara el asunto, i un miembro de la Cámara 
en prorrogar las. sesiones, aun cuando de- tomó s~bre sí la tarea de cóélificar los estudios 
tl~á:ro que no se ha tomado ninguna resolu- de la Oomil:iion. 
cion al respecto. . . Se presentó el proye.:to, i en su discusion 

El acuerdo que sobre la tabla tome la Cá- se gritó "afuera la obstruccion", i con tal ve
. mara tiene una importancia especial para la hemencia; que no hubo discusion, i esa lei, 

i:esoluéion del Gobierno. mal estudiada, ha empezado a dar su resul-
El señor MEEKS.-He ~reido haber oido tádo: no ha impedido que el alcoholismo ha

una alusion, que podria tomarse como de ga sus estragos, i no ha dado rentas al Esta
actualidad, cuando 'sedecia así en términos do ni beneficiado a la agricultura ni a la in-

. jenerales, que los ,miembros de la Cámara, dustria de destilacion. 
que suelen oponerse al pronto despacho de 1 esta era una lei que se decia que tenia la 
un proyecto cualquiera, ejercitan lo que, mayor importancia, pues se le atribuia nada 
9omunmerite, en términos parlamentarios, se ménoa que la salvacion del pais; i ya se ve 
llama obstruccion. que no ha dado resultado alguno. 

La obstruccion se entiende qne es la opo- El señor COX MEND EZ.-Si me permite 
aicion tenaz i sistemática a un proyecto, en- el señor Diputado. . . ~.'. 
caminado al, fin de que no llegase a apro~ Me parece que. no son mui exactas las afir-
barse o reprobarse por la Cámara. maciones de Su Señoría: desde luego la leí 

Esta no es una discusion intelijente i bien de impuesto a los alcoholes produce una 
intencionada, ni encaminada a resolver en renta al Estado; en segundo lugar, ella dió 
la mejor 'forma posible un proyecto. En la un impulso estraordinario a la vinicultura; í 
actualidad la actitud, de los señores Dipn- en tercer lugar, no se envenena hoi el pue
tados que ,han resistido estos proyectos no blo como ántes se envenenaba. 
se ha inspirado en el propósito de impedir La estadística demuestra que ha disminui-
que se lejisle. do el consumo del alcohol, i no es hoi, tan 

Su Señoría no puede interpretar inten~ frecuente el espectáculo de encontrar jente 
clones. ebria por las calles. 

El señor HUNEEUS (don JOl'je).- Voi El señor MEEKS.-No creo que sea el 
entónceS a aclarar un poco mi pensamiento: momento de debatir' este asunto; i aunque 
he hecho una observaCion de carácter jene- acepto las observaciones de Su Señoria, debo 
l'al, aludiendu a la actitud del Ministerio, espresar que me parece que ellas son, mas 
que, en jeneral, es floja, i que lo ha sido que el !'esultado de la necesidad de las cosas, 
aun mas respecto del proyecto sobre el im- el fruto de impresiones primarias. 
puesto al ganado, que, habiéndose compro- Ouando se dictó esa lei se hacia san lúnes 
metido el Gobierno a su despacho, no pue- dos veces por semana; hoi se hace tres i cua-
de .. todavía ser lei de l~ República. tro veces. 

El señor MEEKS,-No puedo mén03 que Ahora, con respecto a la cuestio:p. pendien
agradecer la ac1aracioh del señor Diputado, te, llamo la atencion del señor Ministro a 
ac1aracion que era necesaria; porque se viene ,que cuando de un banco se pide que no se 
repitiendo' mucho, i sin fundamento, que apruebe una lei i se nota cierta resistencia a 
hai obstruccion. ella, no es conveniente que se insista mucho 

Debo decl~rar de un modo terminante en la urjencia de su desp~cho, pues, jeneral
que no he, VIsto en nadie el propósito de mente, vale la pena que se discuta con ma
obstrui,r: ~ol() líe visto, el propósito de juz- yor detenimiento; pues así es la única manera 
gar i dé forbll::\tise co:tiCielicla sobre láS v€Ín- de que no se dicten le-yes incQD.venlentes lA 
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pretesto de que quedan pocos dias de sesiones. Yo, por ejemplo, qae, si bion "no tengo di- '1 
Me parece que el medio mas prudente pa- ficultad para hablar, me veo con tropiezos 

ra salvar la dificultad "ls que el señor Minis- para desarrollar ordenadamente mis pensa
tro se ponga de acuerdo con los partidos: así miensos, con estas interrupciones i el califica
no se provocará por parte del señor J'rfinistro tivo de obstruccionista que se me da, empleo 
un voto casi inconsciente. mas tiempo del que quisiera emplear. ' 

Me temo que por el otro camino no se 11e· Oonmayormotivo me sucedi6 esto el sábado, 
gará al resultado que se desea, porque habr'á en que no estaba preparado para el debate, 
oposicion. porque ese dia debiau tratarse las solicitudes 

No habrá, pues, obstruccion; pero habrá, particulares. 
naturalmente, debate, i temo mUcho que ha- Mas o ménos algo parecido me ocurri6 cuan-
ya largo debate. do se discutia el proyecto econ6mico .. 

El señor L'ALAOIOS.-=---He escuchado con Oreo, pues, señor Presidente, fundándome '.l 
gusto la disertacion del honorable señor en las mismas observaciones del honorable 
Meek:s sobre lo que es obstruccion i lo que es señor Me.oks, que es retardar el despacho de 
discusion, cosas, CGmo lo ha hecho presente un proyecto, que se desea ver pronto con-
Su Señqría, completamente distintas. vertido en lei de la Rep'íblica, esto de gritar, 

La obstruccion se ejercita por los Diputados ! sin fundamento alguno: ¡fuera la obstruccion! 
mui ~ara vez, en casos mLii escepcionales; i la ¡fuera los obstruccionistas! ¡Votemos! ¡Vote
discusion debe tener lugar siempre, porque mos! 
para eso venimos a la Oámara.Ent6rices, ¿,esta Cámara es solo votante, 

Los señores Diputados que, deseosos de no es deliberante? 
que un proyecto marche con rapidez, llaman ¿,PO¡· qué, si es así. no nos quedaríamos to
úbstruccionistas a los que usan de la palabra dos en nuestras casas i mandaríamos nues
para estudiar un negocio en sus diversos as- tros votos a la Oámara, 'como se hace en al
opectos i hacer valer sus opiniones, el), el sen- gunas instituciones de Inglaterra? 
tido que juzgan mas convenientes para el Quiero aprovechar esta primera hora. para 
pais,-se colocan en mal camino. N o hacen no hacer perder tiempo a la Cámara en la 6r
bien en sentirse molestos, no deben coartar den del dia i cont.estar las observaciones de 
el derecho de cliscuflion, gritando que hai obs- lOR señores Diputados, i quiero agregar algo 
truccion, porque esta misma inculpacion in- mas todavía sobre esta obstruccion de que 
fundada empeora jen@ralmente las cosas. se habla. . 

Los Diputados tenemos no solo el derecho, El sejíor OOnnEA BRA VO.-Pero Su 
sino la obligacion de discutir las leyes, a fin Señoría me obstruye a mí, que habia pedido 
de que salgan lo mejor posible. Oada uno debe la palabra. . 
decir lo que piensa en favor del bien jeneral, El señor P ALAOIOS.- ·N o hai obstruccion, 
esponer sus oj:',iniones, conforme a su criterio, sino uso de un derecho lejítimo para dis-
libremente, sin presion de nadie. . cutir. 

Seria una falta mui grave no cumplir con El señor OORREA BRAVO.-Su Señoría 
esta obligacion de discutir las leyes. quiere seguir obstruyéndome i lo oigo con 

Es curioso que los Diputados que quieren mucho agrado. 
ajitar un proyecto de importancia, como éste, Oreí 09ntender al sañor Ministro que el Go
no vengan a escuchar las razones de sus co- bierno está dispuesto a prorrogar las sesiones 
legas,-razones que pueden convencerlos de ordinaria'l del Obngl'eso a fin de obtener el 
lo contrario de lo que ellos piensan,-sino despacho de proyectos determinados, si ocu
que acuden aquí solo en el momento de la vo- rre el caso de que estos proyectos, por que 
tacion. . se ellipeña el señor Ministro, no estén apro-

No oyen los discursos ni saben silluiera bados ántes dell. o de setiembre. 
qué indicaciones se han formulado, a tal pun- El señor SUBEHOAS1~AUX (Ministro de 
to que hai que estar informando sobre ellas Hacienda).-He dicho que el Gobierno no ha 
aun a los propios ~orrelijionarios que uno tiene tomado resolucion algnna sobre prórroga de 
a su lado. sesiones, i que influirá mucho en la resolucion 

Son esos Diputados que vienen aquí solo que ha de tomar al rt specto el buen prop6si
de paso, ,nada mas que a votar. 1 pOl'qpe un to de la Cámara de aprobar pronto los pro
Diputado habla, lo llaman obstruccionista. yectos que el Gobierno considera urjentes. 
Esto es exajerar el sentido de la palabra. obs- El señor OORREA BRAVO.-No veo cIa
tru ccion, q'.lerer tapar la boca a' los que quie- ro el propósito del Gobierno; pero, en fin, casi 
A'iiin ~¡;¡t12€!i~r¡ §ffria d@ clelJil'}l'.r qu@ @::lWS proyeGtgs ~o Be deli!A 1\ 
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pachen a trueque de que el Gobierno pro
rrogue las sesiones. 

Si hubiera prórroga, no seria para uno o 
dos asuntos, como ha dicho el honorable Di
putado pOI; Llanquihue, que no tiene dp,recho 
a equivocarse en estas materias, porque es un 
constitucionalista de raza. 

El señor HUNEEOS (don Jorje).-No he 
sostenido eso: Su Señoría me ha oido mal. 

He dicho que en la' convocatoria a sesiones 
estraordinarias, tiene el Presidente de la He
pública la facultad de señalar los asuntos de 
que ha de ocuparse el Oongreso; i aun habia 

. indicado la idea de que el Gobierno dejase 
que se clausurasen las sesiones, i convocase 
inmediatamente despues al Oon greso a sesio
nes estraordinarias para procurar así el des
pacho Je los proyectos urjentes que hai pen
dientes. 

El señor OORREA BUAVO.-Habia, sin 
duda, un error, i no podia Sf'r de otro modo; 
porque Su Señoría es un distinguido consti
tucionalista; pero Su Señoría no se esplicó 
bien, porque el 'Msmo error en que incurrí 
yo, incurrió el señor Presidente. 

Por lo que hace a.la obstruccion, el honora
ble colega, me parece, que no se ha referido 
a las observaciones que han partido de .estos 
bancos. 

Cementerio de Tabgante 

El señor LYON.-Me atrevería a pedirel 
asentimiento unánime de la Honorable Oáma
ra para que aprovechemos los pocos minutos 
que quedan de la primera hora a fin de des
pachar sobre tabla un proyecto presentado 
por el ex- Diputad.o por Victoria i Meli pilla, St)

ñor don Miguel Oruchaga. 
Este proyecto ha sido aprobado unánime

melitg por la Oomision de Beneficencia, i tie
ne por objeto ceder un pedazo de terreno 
fiscal al cementerio parroquial de Talagante. 

Oreo que bastaria con la lectura de los an
tecedentespara que la Hon.orable Cámara se 
persuadiera de la necesidad de despachar 
este asunto. 

El señor GUTIEHREZ (Presídente).
De.bo manifestar E. Su Señoría que la primera 
hora termina a las diez tres cuartos. 

De manera, señor, que se podria. aprove
char el cuarto de hora que aun nos queda en 
el despacho de este proyecto, que es sencilló. 

El señor RIV AS,-Ademas, la Honorable 
Oámara Sf' puede formar idea de este pro
yecto 'con la simple lectura de los anteceden-
tes. . 

El señor MEEKS.-¿Por qué no despa
charíamos tambien hoi el proyecto relativo a 
la Aduana de Santiago? . 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Eso 
de Aduana es de largo aliento. 

El señor CORREA BRA VO.-Nó, señor; 
parece que es de corto aliento. 

El señor. GUTIERREZ (Presidente).-En
tónces, quedaria acordado, si no hubiera opo
sicion, tratar desde luego del proyecto a que 
se ha re..Eerido el honorable Diputdao por 
Melipilla, i, si quedal a tiempo disponible en 
la primera hora, el proyecto relat~vo a la 
Aduana de Santiago. . 

Acordado. 
El serior SEOHETARIO.-El iilÍorme de . 

la Comision dice así: 

"Honorable Oámara: 
La nomision de Beneficencia i Culto ha to 

mado en consid0racion la mocion det ex
Diputado don Miguel Oruchaga, en que pro = . 
pone la anexion de un pequeño sitio de pro 
piedad fiscal, ubicado en Talagante, al terreno 
ocupado por el cementério parroquial de esa 
ciudad. 

En vista de las razones es puestas en la re
ferida mocion i por la circunstancia de no 
estar destinado a ningun uso público el te
rreno que se propone anexar, la Comision 
tiene el honor de someter a la aprobacion de 
l~ Honorable Oámara el siguiente 

PROYECTO DE LEI: . 

En el cementerio a que me he referido es "Articulo únieo.-Se concede a la ,parro-
menester efectuar algunas reparaciones, en- quia de Talagante, para destinarlo a las ne
tre otras, la reconstruccion del muro de ..:ir- cesidades del cementerio parroquial, la pro
cunvalacion que fué destruido por el terre- piedad del sitio fiscal anexo a dicho cemen
moto, i para llevar a efecto estas reparaciones, terio, i que deslinda: al norte, con el cemente
es necesario saber previamente si se piensa o rio; al sur, con terreno de la parroquia; al este, 
no ceder el terreno solicitado.. con la calle pública; i al oeste, con. el canal de 

El señor OONOHA (don Malaquías). _ los Oáceres." 
Como ya va a terminar la primera h.ora, podría Sala de la Oomision, 27. de agosto de 1907. 
quedar este asunto anunciádo para alguna - cj. Rodríguez H.-Daniel Vial.-Aníbal 
sesion p,xoGxima;; . Mena L¡-I.. :Enri(lu~ Oam{!?ílle¡1I 
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El señor GITTIERH.EZ (Presidente).-En 
discusion jeneral i particular el proyecto por 
constar de un solo artículo 

El señor VEAS'-iCuántos metros cederia 
el Fisco'? 

El seilor LYON.-Dos mil met¡:os, señor 
Diputado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pido 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, 
señor; que se lean todos los antecedentes. 

Cuando se trata de dar bienes fi,>cales hai, 
por lo ménos, que saber de qué se trata. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
van a leer los antecedentes. 

El señor SECRE'rAt-nO.-Dice la solici
tud: (leyó). 

que se lean los antecedentes. 
El señor S ECRETARIO.-La 

señor Cruchaga dic') aSÍ: 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-¿No hai 
mocion del otro cementerio en 'J.'alagante~ 

"Honorable Cámara: 
La solicitud que se acompaña a esta mo

cion, i que tiene por objeto o~tener la anexion 
de un pequeño sitio de propiedad fiscal ubi
cado e.:l Talagante, al terreno ocupado por el 
cementerio parroquial de esa ciudad, está per
fectamente justificada. 

Mide el actual cementerio parroquial cua
renta i seis varas de frente por noventa de 
fondo. Su existencia data desde hace cerca 
de cincuenta años. 

. Se calcula que habrá depositados en él no 
ménos de siete mil cadáveres. 

No hai espacio algun,o-para' edificaciou de 
tumbas; i diariamente hai que efectuar traoa
jos de estl'accion de osamentas para dejar lu
gar a los nuevos cadáveres que allí son con-
ducidos. . ' 

El terreno que colinda con el cementerio 
liínita: al sur, con terreno de la parroquia; al 
norte, con el cementerio; al este, con la calle 
pública; i'al oeste, con el canal de los Cá-
ceres. . 

El referido terreno no está destinado a 
ningun servicio público. 

Susétiben la solicitud a que me refiero las 
autoridades locales i está favorablemente in
formada por el señor Gobernador del depar
tamento de la Victoria: 

Por estas consideraciones someto a la con
sideracion de la Honorable Oámara, el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Se concede a la parroquia de Tala~~nte, 
para destinarlo a las necesidades del cemen· 
terif'! parroquial, la propiedad del sitio fiscal 
anexo a dicho cementerio, i que deslinda: al 
norte, con el cf'menterio; al sur, con terrenos 
de !a parroquia; al este, con la calle pública; 
i al oeste, con el canal de los Cáceres." 

Santiago, 16 de octubre de 1905.-Miguel 
Cruc,haga" . 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
N o hai otro, señor Diputado. 

El señor CONOHA (don Malaqulas).
Deseaba oir la opinion del Gobierno sobre 
este particular, ya que se trata de !"egalar 
bienes nácionales. 

Él señor P F R ~.; RA.-Con la lectura de 
los antecedented ba;,;ta. 

El señor 'CON CHA (don Malaquías).-Aquí 
hemos oido la opinion del subdelegado'i del 
Gobernador, P0ro no la del Gobierno. 

El señor LntA. (Ministro de Guerra i Ma
rina).-Solo quiero decir que el Gobierno 
acepta con gusto el proyecto. -' "-

El senor CORBALAN.-No he tenido; in
conveniente en poner mi firma a este pro
yecto, porque he creido que se trata' de ceder 
una estension de terreno reducido i colin
dante con un cementerio, circunstancia que 
lo inutilizaria para destinarlo a cualquiera 
otro objeto. 

Por otra parte, no valdria la pena cobrar 
el valor de este terreno, que es insignificante, 
al cura, que tiene a su cargo el cementerio. 

Es evidente, todavía, que necesita 'esten
derse ese cementerio; porque, segun consta 
de los antecedentes que se acompañan, está 
ya completamente ocupado, sin que qued~ 
lugar alguno disponible para enterrar los ca
dáveres. 

Como soi p~trtida.rio de que se dé gran es
tension a los cementerios, para evitar, así la 
aglomeracion de cadáveres i evitar el desa
rrollo de las epidemias, i como, ademas, no 
hai allí otro cementerio del Gobierno i de la 
Municipalidad, ni podria hacerse en el terre
no que se tirata de donar, por su misma pe
,]ueñez, no he tenido inconveniente en poner 
mi firma a este proyecto, que va a dejar en 
mejores condiciones un cementerio que ya ha 
prestado m",ü buenos servicios, 

El señor CONCHA. (don 1\falaquías).-Al 
pedir, señor Prer:;idente, la lectura de los an
tecedentes de este asunto i la opinion del Go
bierno al respecto, he querido llenar un trá

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).- mite indispensable en este jénero de discu
La solicitud dice lo mismo; no hai para qué siones, 
!ee-rla;. ~ Alguien, con buenas o ~aias razones, pide 

Cc_~ 

~.\ 
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parte del suelo nacional para destinarlo a un claracion en el sentido de que nO elevará los 
cementerio, precios de las sepulturas, 

Ante esta peticion era necesario", que el Go- En el cementerio de Viñl;l. del Mar, cons-
bierno dijera si el valor de este terreno era tantemente . se producen diverjencias por el 
o nó insignificante; si afectaba o n6 a la ri- metivo que vengo apuntando, i la verdad es 
qU'3za fiscal; i si podia entregarse a una obra que los cadáveres de algunos pobres quedan 
de beneficencia, como lo es indudablemente la mal enterrados, porque a sus deudos les fal
de enterrar a los muertos. tan recursos para pagar los derechos de se-

No soi de aquellos que creen que los muer- pultacion. 
tos no deben en~errarse, o que, si se agota un A. veces los curas les exijen a éstos que 
cementerio, no debe hacerse otro; pero, a lo anden recojiendo limosnas. entre los vecinos 
ménos, para votar leyes como éstas, hai que para cubrir los derechos de sepultacion, i en 
imponerse de los antecedentes i no apresurar ocasiones han pasado dias de dias los cadá
su despacho en términos que lastimen el de- veres de los pobres en la puerta de los cemen-
recho. terios. 

En primera hora se produjo una discusion Ya ljlie el Fisco les facilita el terreno a los 
acerca dfl esta misma materia: acerca de qué curas para los cementerios, deberian, en com
es obstruccion i qué es discusion.· pensacion, dar facilidades a los pobres para 

He oido con mucho gusto manifestar al la sepultacion de los cadáveres, i no echar
honorable Diputado señor Palacios que al Jos a la hue~era o la . fo.sa comun, donde que
usar de la palabra en el proyecto relativo al .dan a .. toda mtempene 1 los devoran los pe
impuesto al ganado, no creia' obstruir el pro- rros. 
yecto, i espero que s'u Señoría no lo obstrui- Por eso, solicitaria que, ya que los curas no 
rá en el hecho.· tienen que comprar el terreno de los cemen-

E, t . 1 h bl P 'd t terios, se les pida a los que administran estos s o consue a, onora e reSl en e, por- estableciInientos i reciben donaciones, no suqUe aunque hai conveniencia, en los cuerpos 
. dban los derechos de los entierros para los po-

coleJiados, e dar las razOnes en que han bres, que les den toda clase de fac~lidades. 
de fundar los votos que se den sobre las . AS 
leyes que se proponen, deben siempre quedar El :señor HIV .-Me anticipo a decir a 

. Su Señoría que en Talagante no sucede eso, 
,de manifiesto que no se tiene el propósIto pues el cura da. las mayores facilidades a los 
de molestar a los demas. pobres i hasta hace sepultar gratuitamente a 

~ Decia a este 1 especto el señor (jorrea Bra- muchos. . 
"vo que quien usa de su derecho a nadie El señor VEAS.-Es que hai curas· de 
daña; pero en contraposicion a este principio 

. existe el adajio romano 5ummum jU8 summum curas. 
En Viña del Mar ha ocurrido el caso ¡. que 

injuria, o sea, que quien usa' de toda la su- me he referido. 
ma de sus dert~chos, siflmpre daña intereses o fu Como municipal que í de esa comuna, derechos ajenos. 

P d ' . . pude conocerlo. . 
01' esd, en estas ISCUSlOnes, siempre hal El señór CORRlDA BRA. VO.-;El proyec-

que ceder parte de los derechos que nos co- <> to es para autorizar la existencia de un cerresponden, a trueque de obtener lo que an-
helamos. menterio o para conceder, para· este efecto, 

un pedazo de terren01 
Tratándose, pues, de una obra propia de El señor GUTIERREZ (Presidente).-Pa-

corazones bien puestos i de los mas nobles ra lo segundo, honorable Diputado. 
sentimientos humanos, una vez conocida la Ofrezco la palabra. 
opinion del Gobierno i los antecedentes res- Ofrezco la palabra. 
pectivos, daré con gusto mi voto al proyecto. Cerrado el debate. 

El señor VEAS.-Concurriré con mi voto En votacion. 
a esta donacion; pero quiero llamar la aten- """Si no se pide votacion, daré por aprobado 
cion de la Cámara hácia el hecho de que en ef' proyecto.· . 
estos cementerios parroquiales, casi dia a dia' Aprobado. 
se ha ido elevando el precio de las sepultu- Si la Honorable Cámara no tuviese incon
ras, hasta el punto de colocar al pueplo en veruente pam conceder unos pocos Ininutos 
situaclon difícil para enterrar allí a sus deu- mas, podrian éstos. destinarse al despacho del 
dos. Por esto, valdria la pena no entregar proyecto que crea la A.duana en Santiago. 
este terreno hasta no obtener del señor cura, El señorOORREA BRAVO.-Queda pen.) 
q,y,~ Cg~'~@ a Mrgo ~le ~8t(l é@m~nt@dº; ttP,~ ele-- die~oo lID ai:U¡;:uloj solam~i1ooi. 
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Voi á enviarlo redactadn' a la Mesa. 

El señor yl!;liS.- -En redactado pasará el Impuesto al ~nna,do 

minuto que falta. '. , 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-La El señor GUTIEHREZ (Presidente):-En;. 

Honorable Oámara resolverá si acuerda tina trando en,la 6rden del dia corresponde tratar 

prórroga de cinco tninutos más. del artículo 1.0 del proyecto sobre abolicióii. 

El señOr IZQUIERDO (don Luis).-2,Pal'a del impuesto ál ganado estranjero. 

qüé, señof Pres,idente'? El señor P ALAOIOS.-Pido segunda dis-

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Pa- cusion; pero la retiraré con mucho gusto sise 

ra 8espacÍíar el p'royeéto que crea una Adua- me permite usar de la palabra ,en la primera 

rla en. Sa:!iriago. ,," ' discusion. 

El señor IZQUIERDO (dori. Luis).-Es El 'señor FERNAND EZ.-Cieo que ia Ho-

mejbr dejar' este proyecto para otra ocasiono norable ,Cámara aceptará con gusto esta cori

dicion de Su Señoría. 

SesioD('IS matinales 

El señor SEORETARIO.-El ,señór Leiva 

ha formulado por escrito indicacion para que 

se celebren sesiones especiales el juéves, el 

vié.rnes i ,el sábado de\a presente semana, 

de 9 1/2 a 11 1/2 A. M., destinadas al des

pacho de los"proy~ctos sobre creacioD de de

partamentos i los de lejislacion obrera. , 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 

discusion. 
Ha termin,'ado la primera hora. 

El señor OORB.ALAN.-t,Por qué, entón

ces, se pone en discusion la indimi.cion del 

honorable señor Leiva'? 
t,I por qué no se ha, tratado del proyecto 

que crea lá Adu.,ana de Santiago~ 

El señor GUTIERREZ (Presidente).

Porque hubo oposicion de un honorable Di

putado. 
El señor IZQUIERDO (don Luis). 1 me 

he opuesto porque no conozco el proyectó. 

, El señor ECHENIQÚE (donJoaquin)'-f,Isi 

des pues de hablar Su Señoría, otro honorable 

Diputado pide segunda discusion'? 

El señor PALACIOS.-Respondo de mis 

propios actos,no de los ajenos. 

Por mi parte, sabré hacer, honor a mi pro

mesa. 
Mis honorables colegas me disculparán que 

use nuevamente de la palabra a propósitd dé 

este proyecto referente al ganado; pero lo hago 

porqu'e, cuando hablé por primera vez, no es

taba preparado para esta discusion, porque créia 

que' estaban en tabla las solicitudes particu

lares. 
Antes de entrar en materia, debo una sa- , 

tisfaccion al honorable señor vice-Pr~sidente~, 

i al señor Secretario; porque estaba en un 

error cuando los contradije sosteniendo que 

habia hablado solo una vez i no dos como " 

efectivamente lo hice, puesto que rogué al ho

norable señor Corbalan que me cediera la pa

labra pára contestar al honorable señor Cox. 

Es cierto que, de primera, solo quise inte" 

rrumpir al tonorable Diputado; pero despues, 

Votaciones iln el hecho, me sustituí en los derechos del 

¡; 
orador que me habia cedido la palabra . 

. El señbt UUTIERREZ, (Presldente):-=-En Hago esta declaracion porque considero que 

V:otacion la índicacion del hori.(jráble Ministro es mas honroso reconocer un error que em.: -

de la Guerra, con la mollificacion del honora- pecinarse en negarlo. 

ble señor Leiva, para quiJ, a' continuacion de El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-.:. 

los proyectos sobre el ganado i las carnes con~ Agradezco a Su Señoría la satisfaccion que 

jeladas, se discuta" en todas las sesiones, el da a la Mesa, satisfaccion que, por otra parte, 

proyecto de retiro de los militares i el que re- está conforme con la lealtad i reconocida ca-

forma la planta del Ejército. ballerosidad d3 Su Señoría. 

La indicacion del señor J4inistro de la Gue- El señor PALAOlOS.:.....-Ya que he CUlU-

rra, fu:é ltprblJliíia por v&%ntioclio -Votos contra plido con esta o bligacion, voi a ocuparme del 

seis. 
proyecto en debate, i me referiré especialmen-

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En te a un punto importante, tratado por el hono

votacibn la indicacion del honorable señor rabIe Diputado por Ooncepcion, que sostuvo 

Leiva para celebrar sesiones. especiales los que los arjentinos nada tienen que ofrecer

juéve~, viérnes i sábadbs próximo, de 9 1/2 a nos en compensacion d'} la abolicion del im-

n 1/2 A.. 1\1. puésto al ganado. , 

ti , 

! Fue¡¿ ¡:Y;rebada por veinUseis voí'óS ~dntra ~ CIeo que S~ Señox:ía está en ün ¡errór pqr-.. ~~.~" , 

oihoe 
~ qua j;lüédti señalar; desaé lü~gó, álgfuies ~ ~ 

m 
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Mculos que puede liberar de derechos la Ar
jentina: el salitre, por ejemplo, que está grava
do con un peso por quintal métrico. 

t,Qué inconveniente puede tener la Arjen
tina para celebrar un tratado comercial en que 
se estipule la li1leracion del salitre, de este 
artículo de que somos el único productor que 
hai en el mundo~ 

El quintal métrico de salitre. vale veinte 
chelines i sobre esta suma tiene que pagar 
un derecho de cuatro chelines. Es decir, paga 
un derecho de veinte por ciento, impuesto 
que es mucho mas fuerte que el que el gana
do arjentino tiene en Chile. 

Rai muchos otros artículos que la Arjenti
ha podia liberar sin inconveniente i que le 
llegan únicamente de Chile; los porotos, por 
ejemplo. 

A Chile le interesa grandemente tener el 
mercado arjentino abierto a los productos 
como el salitre, los porotos, las lentfljas, etc., 
l:!- fin de tener con qué pagar la carne arjen
tina que consumimos, o sea tener un inter
cambio compensador. 

Los artículos que he· enumerado podrian 
ser introducidos en la Arjentina, sin dificul
tades, libre de derechos. 

Si alguna vez se justificara, señor, la obs-
. truccion, seria en este caso, porque·si la pu
siéramos en práctica hasta obtener que no 
presentemos desarmado a nuestro Ministro 
de Relaciones ante el Ministro arjentino, 
señor Anadon, en la pactacion del tratado co
mercial que se jestiona en estos momentos 
con la República AIjentina, habríamos hecho 
el mas señalado servicio alpais. 

Debemos habilitar a nuestro Ministro de 
Relaciones-i este es el momento preciso
para que pueda jestionar un tratado que nos 
permita cambiar productos por productos i 
pagar la carne arjentina que consumimos con 

" productos chilenos. 
Esta es la medida que se impone, ántes 

que obtener un abaratamiento de la carne, 
por medio de la supresion del impuesto al 
ganado, medida que no dará resultados du-

, taderos en. el porvenir, i que es simplemente 
un paliativo. 

de tener el convencimiento de que esta me
dida no va a abaratar el precio de la carne'? 

t,Puede un lejislador dictar \lna lei a sa
biendas de que no va a dar el resultado que 
se persigue'? 

Mediten un instante mis honorables cole
gas en el papel que haría un Diputado que 
diera s~ voto a una lei, estando convencido 
de que es una medida" un remedio ineficaz 
para estirpar el mal que se trata de evitar. 

t,En qué concepto se tendria el. criterio de, 
un iiiputado que, a sabiendas de que la su
presion del impuesto al ganado no va a pro
ducir el abaratamiento de la carne, votara, sin 
embargo, esa supresion'? 

t, En qué situacion quedaria el Congreso 
chileno, si lejislara, si hiciera leyes a sabien
das de que van a ser ineficaces para el fin que 
se persigue, aunque se hicieran con el propó
sito que !3irvieran de simple ensayo'? 

t,r es posible, pregunto yo, que algunos Di
putados vayan a votar la derogacion del im
puesto al ganado arjen'tino, cdmo una satis
faccion a la opinion popular, a pesar de tener 
el convencimiento de que es justificado el on
carecimiento de la carne e injustificadísimr) e 
ineficaz el remedio que se propone para aba-
ratarla'? . . . 

Seria un verdadero crímen si el Congreso, 
estimando que no es justa la derogacion del 
impuesto al ganado,' porque perjudica cuan
tiosos· interesE.s, creados al amparo de la lei, 
votara no obstante su derogacion, voto que 
seria impuesto por la violencia, por la presiQn 
de las turbas populares. 

El· señor! .ONCRA (don Malaquías).~Su 
Señoría no debe hablar con esa falta de res
peto hácia sus mandantes. 

El ~señor P ALACIOS.-M9 refiero, señor, 
no al pueblo, sino a las turb:ls sublevadas que 
saquearon i destruyeron la ciudad en el mes 
de octubre de 1905, so pretesto dél alza del 
precio de la carne. 

Esta es la verdad, i es necesario que no es
temos engañándonos con palabras: me refiero 
a la huelga que se suscitó con pretesto de o b
tener del Congreso la derogacion del impues
to, i en la cual las turbas hicieron peligrar la 
vida de los habitantes de Santiago. 

. Antes de referirme a las indicaciones que ~ Qué se diria del Congreso de Chile, dónde 
he formulado i ántes de que quede la Sala quedaria la dignidad de este parlamento, si, 
sin número, voi a ocuparme, aunque mis ob- a ciencia cierta de que iba a dictar una lei 
servaciones no salgan ordenadas como deben, ineficaz e injusta, votara la derogacion del im
de un punto de vital importancia: el de la de, puesto al ganado, obedeciendo tímidamente a 
rogacion del impuesto al ganado. la presion de las. turbas sublevadas'? 

~Podrá alguno ~e mis honorables colegas ti] señor CONCHA (don Malaqlúas).-Eso 
presentes o ausentes de esta Sala, votar la pasó hace d~s a*os. , , 
tlerogadGi1 del impuesto al ganado,. ti pesar :Ahora nadie tiene miedo a las turbas, 

./ 
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El señor FERNANDEZ.-Los sucesos a Señoría prefiere la tiranía de las :turbas a la 
que se ha' I:'ef,erido el honorable Díputado tu- tiranía del Congreso~ 
vieron lugar en el mes de octubre de 1905 i Su Señoría debe convenir cunmigo en que 
el proyecto sobre reduccion del impuesto al es honroso resistir a las violencias de las ma-
ganado fué presentado al Congreso por t;ll yorías. , 
Eiecutivo dos meses despues. El señor CONCHA (don Malaquías).-To-

De modo, pues, que no procedi6 el Gobier- das las verdades, cuando se las desconoce, 
no a presentar este proyecto oprimido por las llegan a imponerse por la violelicia. 
turbas populares, pues cuando se envi6 este El señor P ALAC 1 OS.-Eso se dice cuando 
proyecto al Congreso esos sucesos habian pa- se las ve triunfar. 
salÍo hada mucho tiempo. ' Si los ganaderos, que son grandes hacenda-

Si el Ej~cutivo inici6 el proyecto sobre re- dos-i yo soi ganadero-levantaran procesio
ducion del impuesto al ganado fué impulsado nes, organizaran grandes desfiles i enarbola
VOl' necesidades representadas por la opinion ran estandantes con inscripciones como ésta: 
Jeneral i no por las turbas sublevadas. "Prohibicion de internar ganado" u otras 

El señor PALACIO S.-He recibido con parecidas, el Gobiemo tendria que ceder i con 
mucho placer la observacion de Su Señoría, mucha razon, porque al no hacerlo faltaria a 
por cuanto ella viene a confirmar aun mas las promesas de favorecer las industrias na
mi aserto de que el Congreso va a dictar una cionales.' 
lei que ha tenido por orijen la presiono . . 1 téngase presente que esa turba de gana-

El señor CONCHA (don Malaquías).-¡Qué deros seria mucho mayol' que la que en los 
diria Su Señoría si le dijera que en Suiza solo levantamientos de octubre pidi6 la supresion 
son leyes las medidas. que dicta el Poder Le- del impuesto al ganado arjentino. 
jislativo una vez que son refrendadas p'or el ~Cuántos fueron los conscfiptos reclutados 
pueblo! en los campos i los reclutados en las ciuda-

Si no son aprobadas por éste no son leyes. des~ Los primeros muchos mas que los se-
~D6ñde, en qué pais estaríamos, si no escu- gundos. , 

cháramos la opinion del pueblo~ El señor CONCEI( (don Jl.1:alaquías).-Eso 
El señor P ALACIOS.- Magnífico puede no prueba nada, h0norabJe Diputado. 

ser el sistema de Gobierno que tiene Suiza; El señor P ALACIOS.-,--EI se¡)or Presiden
pero nosotros no estamos f'n Suiza sino en te me disculpará que acepte todas las inte
Chile, i aquí el Congreso no puede votar una rrupciones que se me hagan; ellas contribu
lei, en contra de su deseo i solo por la presion yen a esclarecer el debate i me dan motivo 
que sobre él ejerzan las turbas populares; i, para agregar nuevas observaciones en pro de 
sin embargo, no ha habido Congreso que le dé las conclusiones que sostengo; lo único que 
pan bªrato al pueblo, i yo digo: ~solo hai este le pido al señor Presidente es que el tiempo 
medio de abaratar los eonsumos~ N6, señor; que emplee en I contestar las interrupciones 

"para llegar a este resultado se puede tentar no se me cuente para medir la estension de 
muchos recursos. mi discurso; i ojalá que esas interrupciones 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Su sean motivo para que los señores Diputados 
Señoría coloca la opinion de los mandatarios no encuentren mui largo ,mi discurso. 
sobre la voluntad de 10'8 mandantes. Roi el El señor GUTIERREZ (Presidente).
pueblo, nuestro mandatario, nos pide la su- Aprovecho esta oportunidad para pedir a los 
presion del impuesto a la internacion del ga- señores Diputados que se sirvan no interrum
nado, i nuestro deber es satisfacer sus anhe- pir i para advertir al honorable señor Pala
los. El pueblo nos pide la supresion de la ti- cios que la Mesa no puede hacer descuento 
ranía, i si no le obede,cemos tendrá que caer de tiempo por las interrupciones. 
esa tiranía, porque nada púede sobreponerse El señor PALACIOS.-No hago cargos a la 
a la voluntad de la maYOi'ía. Mesa. 

El señor J? ALAClOO.-Es que Su Seño- Ademas, agradezco las interrupciones por-
ría esta eq;u,ivocado. Yo he demostrado ya que que ellas contribuyen a esclar0cer los puntos 
la Qoblacion agrícola de Chile pasa de tres que he podido dejar algo oscuros en mi diser
mittones,en tanto que la po blacion urbana tacion. 
es de solo un millon. Luego, la mayoría es El señor COX MENDEZ.-Voi a aIJrove
ganadera. Esta nD se ha levantado ni ha pe- chal' esta oportunidad para hacer una lijera 
dido la supresioñ del impuesto. Los que lo observacion al honorable Diputado que usa dE'} 
han pedido han sido las turbas, i yo pregunto la palabra. 
~J hnTI(J~~bl~ .:Pl,~n~t~aij ",¡gr 0m:Y,;(;m¡:!~!)~! ~.,R,_>!l Elt ntft6!E1(j i'€lGong(lr,l" fl" ...... " In .:1' .. ,,\'0 h'''',;, .. ~ a'~ b - -- ,.'" d· = '-.~ l""'_'''''' tfI (!,tu". "" _"",,,v 
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un momento el señor Fernández, que dos dremos que pagar mas tarde precios mucho 
meses despues de los sucesos de octubre fué mas subidos que los actuales. 
presentado este proyecto por el Gobierno. Esta ha sido la política económica que ha 
Trascurrieron algunos meses i el proyecto pasó venido siguiendo Chile en los últimos a;ños: 
al olvido. Esta situacion subsistió hasta hace mejorar lo malo solo momentáneamente, sal
mui poco tiempo, cuando yo, ,espontáneamen- var situaciones difíciles del momento. 
te, tuve la honra de pedir que se agregara el Lo que se propone ahom no es siRo una 
proyecto a la tabla, ántes de que se levantaran medida que dará resultado~ transitorios i que 
los clamores de la prensa i del pueblo; i esto va en contra de numerosos intereses de nues
lo hice ante la necesidad de abaratar la carne. tros comerciales, intereses cread(i)s ~1 ampa-

No viene, pues, este' proyecto a nuestros ro de la lei que estableció el impuesto al ga-
debates viciado por la presion de nadie. nado. 
: El señor P ALACIOS.-Si yo estoi penetra- Solo se toma en cuenta, ahora, ~a situacion 
do de la necesidad de abaratar la carne, pero del consumidor i se hace caso omiso de la si-
2,Por qué mediosf tuacion del productor. 

El señor COX MENDEZ.-Esa es la cues- He propuesto que suprimamos, como me-
tion. día de abaratar la carne, los derechos de ma-

El señor PALACIOS.-Precisamente, yo tadero que cobran las .muni~ipalidades, dán
creo que debemos abaratar la carne, pero no doseles, en compensaClon, otros recursos que 
por los medios que indicaron las huelgas i que tiendan a aumentar sus rentas, per no por 
el Ejecutivo aceptó. ' medio de impuestos a los consumos. 

El señor COX MENDEZ.~¿A qué traer a Es una vergüenza para el pais que las mu-
colacion las huelgas, honorable Diputado'? 'nicipalidades obtengan la tercera parte de sus 

El señor PALACIOS.-Porque por las entradas por medio de sisas, de impuestos a 
hu~lgas presentó ol Gobierno este proyecto, los fJ.l'tículos de consumo, situacion que data 
fundándose en que accedia a las peticiones desde 1884. 
del pueblo; í yo no acepto esto, porque con ,El señor CONOHA (don Malaquías).~ 
ellos abrimos la puerta a que despues se quie- Nosotros acompañamos a Su Señoría en la' 
ra pedir muchas. otras cosas por medio d.e la. derogacion de todos los impuestos, tanto in
presion popular. ~rnos como esternos, sobre los artículos de 

Por mi parte, no puedo impedir que la Oá- consumo. 
mara acuerde, si lo tiene a bien, la derogacion El señor P ALAOIOS.-Sí; pero habrá que 
de este' impuesto al ganado estranjero; pero hacerlo en forma de no priva!' de sus rentas 
me bastará haber cumplido con el deber de a las municipalidades.' 
proponer las' medidas que consigno en mis' Es por esto que propongo ahora lo que don 
indicaciones con el objeto de arbitrar, sobre Lauro Barros propuso hace veinticinco años 
esta materia, r'emedios eficaces i que no perju- i lo que entónces se sostuvo en la prensa i 
diquen a los productores. en las asambleas públicas, pues esta idea no 

Mañana la historia de la lei recordará, cuan- es mia pro'pia. 
do se vea el fracaso de este proyecto, que Mi indicacion establece qúe suspende el 
habia propuesto las medidas que se debian cobro de las contribuciones municipales de 
adoptar i me será,entónces profundamente mataderos o carnes mue~s i de recova; i 
satisfactorio ver que no estaba equivócado que miéntras estén suspendídos estos ímpues
s~no en que lo están los que, piden la deroga- t?S las mun~cipalidades fijarán hasta en un 
ClOn dellmJ)uesto. CInCO por IÍlll la cuota del impuesto sobre ha-

El señor CONCHA (don :j\1:alaquias).-Eso beres muebles e inmuebles. 
depende de quien escriba la historia..... El Fisco abonará, ademas, a las municipa-

Ji;l señor P ALACIOS.-Me refiero a la his- lidades las cantidades que éstas dejaren de 
toria del hecho de que yo haya presentado a percibir durante el plesente alio por la sus
la aprobacion de la Cámara las medidas que pension de dichos im puestos. 
consignan mis indicaciones, encaminadas todas Naturalmente con esta medida se va a al
ellas a obtener el abaratamiento permanente zar en pequeña escala el precio de los arrien
de la carne, i no momentánea,como será el dos, pero esto ocurrirá solo en. las grandes 
que se obtendrá derogando el impuesto al poblaciones. 1 de todos modos, esta medida 
ganado. "no perjudicaráa'los obreros, porque para ellos 

Derogando este impuesto, talvez se obten- está construyelldohabitac~ones el Gobierno. 
drá un abara~amien,to en el precio ~e la ~arne;~ Yo deseariaque esta indicacion se votara en 
pero esta baJa sera solo momentanea, l' ten->la forma que la he propuesto. 
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Se ha dicho tambien, señor Presidente, hibicion de tener animales encerrados en los 
que la reventa no encarece el precio de la carros por mas de veinticuatro horas sin co-
carne. mer ni beber. 

No obstante, todos flabemos en qué forma En la República Arjentina existe tambien 
se encarecen cop. la reventa los artículos de una prohibicion análoga. Allí no pueden estar 
consumo. 1 no solo se encarecen, sino que los animales encerrados mas de treinta i seis 

'los' intermediarios los adulteran. Así vemos horas. 
que al vino se le pOne agua f al pan se le re- Miéntras tanto, en Chile, los animales sue-
duce a proporciones microscópicas. len estar. encerrados i sin comer ni beber du-
I Otra medida que es necesario impl~tar rante tres, cuatro o mas dias. 
~ara consegú..ir el abaratami~nto de los ~r-< Por esto .!,)ropongo que los animales no se 
tic~los de cons~mo es la rela~va a ~~ modrfi- tengan tan largo espacio de tiempo encerra
caClOn o red~cclOn de las tarifas VIJentes en dos en los carros del ferrocarril, pues la pér-
los ~errocarriles del Esta~?. . dida que se orijina con esta prolongada de-

. ~lce a este respecto mI ~dicaclOn: . tencion tiene que sufrirla, al fin, el vendedor 
. El trasporte de los a~males vacunos 1 o el consumidor, i en último término, será 

0V?Ios por los ~errocar~iles del ~stado se siempre éste el perjudicado, i, aun, puede ser 
r~Jlrá por la antI~a tarIfa., .red';lCIda en un causa de que los ricos se r~traigan de inver
CIncuenta por 'CI~nto, consIderando se esta tir sus capitales en esta industria, lo. que 
carga de preferenCla.sobre toda otra. traerá naturalmente un nuevo encarecimiento 

J..¡a Empr.esa de l?s Ferro?arril~s no podrá en el valor de la carne. 
mantener sm dar alimento 1 bebIda al gana- .. .' . . 
do que trasporte por mas de treinta i seis ho- ~ambIen .pedile .que se bajen lo,s derechos 
ras". . . de mter:t;taclOn que gravan el cafe, el arroz, 

Esta medida la consj.dero de suma eficacia e~ sebo 1 la grasa; pues, segun la demost,:a
para conseguir el abaratamiento de los con- CIon que ~os ha hecho el ho~or:::ble senor 
sumos en jeneral, i, especialmente, el de la Corbala~, esta es U~? de los prmCIpales pro
carne. . . duct?,res df'l calor'fl~lCo, que se trasforma en 

Ademas, me he permitido' tambien pro po- enerJla para el tr~baJador. .. 
ner en la indicacion que he tenido el honor . La grasa .nos ':lene d~ la Age,ntma, de lo.s 
de formular qU'3 se suspenda el alza de las Es~ados Umdos 1 del Orugual, 1.' po~ conSI
tarifas de los ferrocarriles anunciada para que g;Ulente, debemos. procurar su li~re mter~a
rija desde el mes de octubre. Esta alza es ClOn, ya que no será verda?-ero chile~o qUlen 
perjudicial a los intereses del pais, por cuan~ no se esfuer.ce por ben~ficlar a su pal~ ántes 
to ella vendrá necesariamente a encarecer no que proporClOnar venta.Jas a los estranos. 
solo la carne sino tambien los porotos el Voi a terminar, porque solo me quedan dos 
maiz, el tágo i demas artículos de pri~era indicaciones ma~ que ~roponer en el artículo 
necesidad. 5.°, que son mUl atendibles. 

En la actualidad· los ferrocarriles son los La primera es para que, en compensacion 
causantes, en' gran parte, de la carestía de Jos de la supre!!i?n del impues~o al ga~ado, se 
artículos i esto se debe a la deficiencia de su pague a los cnanceros una pnma de CInco pe-
acarreo ~ trasporte: '. sos por cada ternero nacido en' Chile. 

Esto que digo i afirmo es una verdad de En esta forma se completará el propósito 
Pero Grullo. , de abaratar los artículos de primera necesidad, 

Es necesario que nuestros ferrocarriles sean especialmente la carne, pues se estimará al 
racionales, que no sean salvajes. productor para que aum~nte i mejoIe su pro-

DisculpA el señor Presidente si he emplea- duccion. Así se conseguirá, tambien, el ab~ 
do palabras poco parlamentarias. ratamiento permanente de la carne, al mismo 

El señor GOTIERRE,Z (Presidente).-::-Por tiempo que, por medio de la lei, se indemni .. 
fortuna Su Señoría se ha referido a los ferro- zará a los ganaderos de los perjuicios que les 
carriles. va a irrogar la supresion de este impuesto, 

El señor P ALACIOS.- En todos los fe- sobre cuya base establecieron esta nueva in
rrocarriles del mundo se hace un servicio dustria. 1 sobr~ este particular llamo. especial
mucho. mejor que en nuestro pais. mente la atencion del honorable señor Con-

Así, en Estados Unidos, las sociedades pro- cha, que tan partidario se muestra de la pro
tectoras de animales han impuesto a los fe- teccion a la industria nacional, pioteccion que 
rrocal'riles que atraviesan i cruzan en todas seria contraproducente e injusta si hoi la dJv. 
direcciones aquellasrlilat.adas pradera.s, la pro- .mos para quitarla mañana, puesto. q~e así no 



1 

SESION DE 27 DE AGOSTO 

habrá industria posible, las ahuyentarem.os a Hai much.os Diputaq.ps que tiene!). interes 
t.odas. en t.omar parte en la v.otaci.op., i que, por 

P.or estas c.onsideraci.o!).es cre.o que la H.on.o- estar fuera de Santiag.o, n.o p.odrán c.oncurrjr 
rabIe Oáinara n.o tendrá inc.onveniente en c.on- a la Oámara sino pasad.o mañana. 
ceder una prima de cincó pe's.os' p.or cada ter- P.or .otra parte, materias tenem.os de que 
p.er.o que .E.e pr.oduzca ~!). el pais. . .ocuparn.os miéntras tanto, c.omo ser el' pr.o-

Lp que n.os.otr.os deqem.os perseguir es c.on- yect.o s.obre carp.es c.onjelad::¡,s, que, segurft.,. 
,sumir c~rne barata" i,:¡l.o regalar diner.o a los mente, n.os habrá de tomar la sesiqn de ma-
estrañ.os que n.os ÍIJ.ternen ganad.o. ñana. 

O.on esto termip.o,·j cre.o haber cumplid.o mi Ei señ.or CONOllA (¡:lqp. Malaquías).-~o 
pr.omesa, p.orque P.e d::¡,d.o tiemp.o para qlfe s~ .olvide Slf Señ,orí~ que .este proytlct.o tien.e 
decl::¡,re c!')rrlJ.do el dePltte, sin sujetarme a nin~ que· pasar al H<!n.orable Senado. 
guna imp.osici.on. El señ.or Z,AlfARTJJ (d.on EnriqJte).-Y.o 

El se*.or .JDCHENIQUr. (d.on J.oaquiI).).- sentiria que )mbitlr¡:¡. .op.osipion p[J.r¡¡, el !lcu¡:¡r-
4nt.es ,que se declare .cerrad.o el debate, c.on- d.o que' pr.op.ongo, porCuap.tO me veria en 
yendria dej!j.r ltcordad.o que se elimine .el Itr- el ~as.o de p.acer r~~ observaci.ones qlfe teI).g.o 
tícul.o referente a las carnes cop.jelad::¡,s, que preparadas. 
gepe f.orIl+fl.r p¡¡.rte de otr.o p:.oyect.o que se ha H;li much.os señores piPlftad.os que :n.o p.o
prese:nt-ad.o cpn este .objet.o. L.o c.ontrari.o n.os drán estar ma:iiap.~ aquí i que desean tP
ppnq.ria en el cas.o de vút.ar en. c.ontra de una mar pal'te.en la Y.otaci.on, i :n.o seria natural 
idea. que aceptam.os. que se les privara dI'} ese derech.o. 

El señ.or OONCH¡\. (d.on Malaquías)~-Tie- El señ.or OONOHA- (d.on Malaquías).-Un.o 
ne raz.on Su Señ.oría. .o d.os v.ot.os taly.ez p..o influyan en el rel311l-

. El seP..or ~OHENiQUE (d.on J.oaquin).- tad.o de l¡t v.otaci.on . 
. Estos artícul.os .debep. desgl.osarse [ara c.onsj- El señ.or. LEIV A-.-I, t.odavía, si p¡trtiq.a-

perarl.os cuand.o se p.iscut¡¡. el pr.oyect.o s.obre ri.os de una de las c.orrientes qlff') existen en 
carnes c.onjeladas. esta materia en la Cámara van a faltar, segu

N.o s~ria p.osible v . .otar estas ideas, que aun ramente, faltarán t~:mbien partid::¡,ri.os de las 
n.o han sid.o.discutid¡ts. .otras. 

El señ.or CONCR-1- (d.on Malaquías).-'rie.. El señ.or ECHENIQUE (d.on . G.onpal.o).-'-
ne raz.on Su Señ.oría. Desde que hai un pr.o- Así s~ c.ontrap~sa U(q. vpt.o c.on .otro. 
yect.o espe.cÜü s.obre la materia, 1.0 natural es El señ.or ZANARTU (q.op. Enrique).-Para 
que no Se iI).cluyan esas ideas en el proyect.o renunciar al derech.o que teng.o .de hablar en 

. El seij.pr GUTI~EREZ (Presidente).-Esta este debate i con el pr.opqsit.o de ir mas lije
será, raz.on para que l.os señores Diputad.os re- r.o, he hech.o la ip.dicaci.on qp.e la Oá¡:nara me 
tiren .est;:t parte de su indicaci.on. ha .oido. 

Eheij.órCONCEA(d.onMalaquías).-Opara Si ella fuera rechazada, y.o 1.0 sentiria mu-
.que se q.esglosen. ch.o; p.orque me yeria, .obligad.o a hablar, ya 

Else:ij..or ROPRIGUEZ (d.on Aníbal).-O se que me he c.ompr.ometid.o a avisar a algun.os 
c.oI).,sigeren c.om.o indicaciones separadas que h.on.orables Diputad.o.s q-q.e están fuera de 
se c.onsideraráp. en .otra .ocasi.on. Santiag.o cuánd.o será el día de la v.otaci.on, 

.JDI s.eñpr OQX MENDEZ.-N6, señ.or; hai ,en f.orma que p1tedan Ueg::¡,.r oport)lnaJIlente 
que t.omar en cuenta que h.oi quedará cerrad.o a ella. 
el debate. E~ señ.or GUTIERREZ; (Presidente).-Pe-

El señor EO)3:ENIQUE (d.on J.oaquin).- diria entónces la uI).animi.dad de l;:t Of!.mara 
Pajo f.or;m.ulada, l3eñ.or Presidente, la indica- para aprobar la pr.opC)sici.on que h¡¡, }lech.o el 
cion para que est.os artícul.os se desglosen i se h.on.ora,ble Diputado s.eij...or Zañartu. 
tra:rp.itElp. como:g.p. pr.oyect.o separad.o., El señ.or OONOHA (d.on Malaquíal3).-Y.o 

El señor (lU'rIER~EZ (Presidente) . .,-Si r.ogaria al hon.ora"ble Pipntad.o que 11.0 insis
p.o ):¡.ai incc)I).yeniente p.or pl1rte de la CáIl+aral tiera en su pr.op.osiciop.; porque, aprobarla, 
I:\sí ,se hará. . ' eqJrivale a ÍIp.pedir que l1'ste pr.oyecto sea lei 

Ac.ordad.o. ep. este perí.oq.q. 
ltl ~eij..oQr ZUAErU (d.on Enriqu(;j).- Un .dia que se pier.d;:t, .será bastante para 

Aqp.que telli::¡, el pr.oPQsit.o de usar de la pa- qJ.J.e el pr.oyect.o nOS0,a c.onsiderad.o p.or el Se-
labr.a e!). este asunto, renunciariít a ella::¡, nad.o. . 
cORdici.on de que, cerrad.o el debate en la El señ.or P A~ACIQS.-Seam.os corteses; 
/3e¡;¡i.on 'de h.oi, la, YQt;:tCiOlls.ol.o tu~ra lugar aceptemos lfJ. msip.~acjon .del §enor Pipu-
p~a_do P.lª,ñ¡}.n!J, a las .ciI!.c.o de ~a tarde.t¡¡,i.o. ' 
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El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Yo 
estimo que es mala prá,ctica estremar las co
sas. 

Un dia de demora nada significa para este 
proyecto. .. 

'riempo ha tenido el Senado, ántes de que 
este proyecto se someta a su consideracion, 
para formarse juicio cabal sobre él; de ma
nera que si quiere aprobarlo, lo aprobará en 
cinco o diez minutos o en una sesion; pero, 
si n(\ lo :quiere, no lo despachará ni en dos o 
mas seSIones. 

De modo que el que se señala no es o bs
mculo para aprobar mi proposicion: 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).
Me parece que debemos ser deferentes con el 
honora.ble Diputado, tanto mas cuanto que 
depende de Su Señoría obtener el mismo re
sultado que persigue con otros procedimientos 
reglamentarios si su proposicion fuese recha
zada. 

Le bastará al honorable Diputado pedir se
gunda discusion para el artículo en debate. 
Esta segunda discusion podrá tener lugar 
mañana i la votacion no puede hacerse hasta 
pasado mañana., . ' 

El señor ZANARTU (don Enrique).
.Exactamente; pero yo no quiero usar esos 
procedimientos para no demorar mas este 
asunto. ' 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
Buenamente puede hacerse lo que Su Seño
ría propone. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hai inconveniente por parte de la Oámara, 
podria darse por cerrad,o hoi el debate, acor
dándose, al mismo tiempo, que la votacion 
tendrá lugar pasado mañana a las cinco de la 
tarde. 

Queda así acordado. ' 

acuerda esta lei, se hará por medio de pro
puestas públicas, i la duracion del contrato no 
excederá de diez años. 

f:lerá motivo de preferencia en la acepta
cion de las pr0!1uestas: el mellor valor de la 
prima; la mayor caucion del contrato, que no 
bajará de diez mil pesos; la mayor cantidad 
de carne que se comprometan a trasportar 
por año; el mayor número i capacidad de 
los frigoríficos que ofrezcan establecer i el 
menor tiempo en que los proponentes se obli
guen a comenzar el trasporte de carnes con
jeladas. 

Solo tendrán derecho a la prima en el pri
mer año, despues de haber internado quinien
tos mil kilos, i ell los siguientes, despues d(i) 
esternar un millon. 

Art. 3.° Los concesionarios deberán esta
blecer, el primer año, bodegas frigoríficas en 
Valparaiso i en Antofagasta o Iquique. El se
gundo año deberán tener dichas bodegas en 
las tres ciudades nombradas. 

Art. 4.° Oaducará la concesion si no se 
cumpliere con alguna de l~scláusulas del 
contrato, o si en el primer ,año no se hubie
ren trasportado a lo ménos quinientos mil 
kilógramos de carne conjelada." 

El señor CONCHA (don Malaquías).-El 
proyecto, en la fo'rma aprobada por el Sena
do, está mui léjos de servir a los propósitos 
que se tuvo en mira al presentarlo. ' 

N o es éste un sistema de primas como las 
que se dan a la industria del vino, o como 
las primas con que se estimula el desarrollo 
de otras industrias; nó, señor, este es un 
monopolio que se establece a favor de una 
sola empresa; mas todavía, es un trust que 
se establece a favor de una Oompañía, a la 
cual se favorece con el privilejio de la con-

, duccion de carnes del territorio de Magallá
nes al centro i norte del pais. 

Carnes eonjeladas deDa~allBnes Yo concibo que se dé primas a todas las 
. ' empresas que quieran trasportar r.arnes con-

~l señor GUTIERREZ (Presidente)~-Oo- jeladas; pero nó Jo que establece el artículo \ 
rresponde ahora continual.' la discusion del 2.°, que, como he dicho, importa establecer 
proyecto sobre carnes conjeladas. ' un trust, sistema co:cdenado por todas las le-

, El señor SEORETARIO.-EI proyecto di- jislaciones del mundo. 
ce así: , . He enviado a la Mesa un contra-proyecto 

." Articulo 1.0 Aut0rízase al Presidente de que no tiene este grave defecto. 
la Hepública para que invierta hasta la suma Otro inconveniente del proyecto en diseu
de cuatrocientos mil pesos al año en pagar sion es el de establecer un privilejio a fa
una prima hasta de seis centavos por kilógra- vor del territorio de Magallánes; i yo digo: 
mo de. carne conjelada de animales vacunos ¿por qué no se hz.ce igual concesion a las pro
u ovejunos, de procedencia nacional, que, vincias australes de Llanquihue, Valdivia, 
para, el . consumo del pais, se trasporten del Oautin, etc., que tambien Son ganaderas~ . 
Terntono de Magallánes a los puertos del El proyecto tuvo oríjen en uná solicitud 
centro i norte de la República. particular. El' representante de una Compa-

Art. 2.° La adjudicacioll de la prima que(ma. presentó una sólicitud en que pedia una 
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prima por el trasporte de carnes conjeladas, 
i el proyecto se elaboró entónces, puede de
cirse, en forma calculada para que esa Com
pañia sea la única que pueda trasportar car
nes de Magallánes al centro i norte del pais. 

En cambio, el proyecto que yo he presen-
tado dice así: . 

"Artículo 1.0 El Estado conéede una prima 
de cinco centavos por kilógramo de carne 
conjelada o refrijerada, de animales vacunos 
u ovejunos de proeedencia nacional, que::;e 
trasporten desde la provincia de Bio-Bio al 
sur, a los puertos de Valparaisoi Talcahuano 
i ciudadp,s interiores; i de cinco centavos por 
kilógramo de carne conjelada o refrijerada 
que se trasporte desde" falcahuano a Valpa
raiso a las provincias de Antofagasta i Ta-
rapacá. . 

Art. 2.° ,La prima se concederá a las Com
pañías que hagan el trasporte de carne en 

, vapores prov;stos de iustalaciones adecuadas 
i que tengan almacenes frigoríficos en los 
puertos o ciudades desde Bio-Bio al norte. 

Art.3.0 El pago de la prima se hará con 
arreglo a la cantidad de carne, en buenas 

'condiciones de consumo, que justifiquen ha
ber trasportado, ante las autoridades aduane
ras i sanitarias de cada puerto en que se em~ 
barque i desembarque. 

Art. 4~o ,Autorízase a las' municipalidades 
de la República, para conceder, hasta por 
treinta años, el uso de los actuales matade
ros municipales, a condicion de que sean 
transformados o sustituidos por Mataderos 
Modelos, ·con frigoríferos anexos; eonservan
do, en lo posible, las rentas que les propor
cionan estos, establecimientos. 

Art. 5.° Se autoriza al Presidente de la 
República, por el término de veinte años, para 
invertir hasta la cantidad de cuatrocientos 
mil pesos anualés en el pago de las primas a 
que se refiere el artículo 1.0 . 

Se le faculta, ademas, para reducir esta 
prima, a prorrata de la carne trasportada, si 
las sumas por pagar excedieren de la canti
dad autorizada". 

Así, por la carne mala no se pagan primas; 
la prima se pagará cuando la carne venga en 
buenas condiciones. 

'Roi no se concibe la existencia de un ma
tadero sin frigoríficos, pues es sabido que 
éstos prestan la inmensa ventaja de impedir 
que queden animales vivos en el matadero. 
Todos se matan i quedan depositados en 
los frigoríficos a uno o dos grados bajo cero 
en perfectas condiciones hasta cuatro o cinco 
dias~ 

En esta forma, se contribuye a evitar las 
fluctuaciones en el precio de la carne. 

Todavía, en el invierno, los animales se 
conservan allí hasta por quince dias o. mas, 
evitando la alteracion en el precio de la carne 
i facilitando así este artículo de consumo. 

La última disposicion de los artículos que 
he propuesto es perfectamente natural, por 
cuanto a cada una de l<LS sociedades que 
trasporten carnes, siempre que al fin del año 
se note que. se ha excedido la cantidad au
torizada, podrá rebajárseles a prorrata la 
prima que se les otorga por esta lel. 

En esta forma se satisfará el propósito 
de abaratar el precio de la carne, dando pri
mas a quienes las trasporten a las provincias 
del norte, sin constituir un privilejio para 
la r4iljion de Magallánes. 

Todas las provincias del sur podrán vaciar 
sus prorltuctossobre las provincias centrales 
i éstas a su turno comerciar con las del norte 
con el exceso, despues de satisfecho su con
sumo. 

El señor P ALACIOS.-Me parece mui bien 
el contra-proyecto de Su Señoría. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
discusion el contra-proyecto conjuntamente 
con el que está en debate. 

El señor PALACIOS.-Voi a hacer una 
indicacion ...... 2,0 nó cabe en la discusionJe-
np,ral~ 

El señor GUTIERR~Z (Presidente).-Nó, 
señor. 

El señor PALAOIOS.-:)Y.[e reservaré, en
tónces, para la dis~cusion particular. 

El señor RIV AS.-Voi a hacer lijeras ob
servaciones 30bre lo que acaba de decir el 
honorable Diputado por Concepcion. 

Yo creo que si las personas o sociedades 
que desean acarrear carne al norte no tienen 
una prima cierta i fija con que contar, no van 
a entrar en el negocio. 

El simple acarreo de carne, fuera del esta
blgcimiento de frigoríficos, arreglo de vapo
res adecuados para llevar i de otras instala
ciones en el lugar en donde van a depositar
la, cuesta, en sí mismo, injentes cantidades 
de dinero.' 

La instalacion de un frigorifico solamente 
cuesta, segun me han dicho personas enten
didas, ciento cincuenta mil pesos; otro tanto 
cuesta el arreglo que hai que hacer en los v:a,
pores que trasportarán la carne. 

'En estas condiciones, si alguna vez las per
sonas que se arhesguen en el. negorio ven 
que la prima puede faltar, seguramente no lo 
emprenderán: 
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El señor OONOHA (don Malaquías).-Ele
. vemos la prima a seiscientos mil pesos. 

El señor RN AS.-Habrá que aumentarla 
en una forma tal que no hubiera ningun te
mor de que algUna vez pudiera faltar la pri
ma; i esto es un poco difícil. 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Ha
rÍamos una prima ilimitada, entónces. 
; . El s'3ñor RIV AS.-~I cree Su Señoría que, 
dado el e.spíl'itu reinante en esta i en la otra 
Cán¡.ar~, se consentifia. en establecer la prima 
ilimitada'? 

Por otra parte, será necesario acarrear una 
cantidad tan grap.de de animales, que no po
drá hacerlo una sola Oompañía; i, naturalmen
te, tendrá que venir la competencia, i así tam
bien no se acarreará carnes de mala calidad, 
porque la Oompañía que lo hiCiera se des acre-
ditaria en el mercado. ,1 

El señorSANOHEZ.~Pido la palabra. 
El señor SUAREZ • MUJIOA.-Estamos 

sin número. 

Q 

El sEñor P ALACIOS.-Voi, señor es Pri
dente, a hacer algunas cortísimas observacio
nes sobre este proyecto; i lo haré, nó por el 
deseo de hablar sobre todo. 

Oonozco este asunto. 
Hace tiempo, hablando a. este respecto con 

un conocido caballero, conocedor de la rojio:q, 
de Magallánes, me dijo que u:qa de las rn~di
das que se podia adoptar para abarat~r l~ c~~
ne, era arrendar o conceder a los establ~c!
miento s ganaderos de esa rej¡ón ,aJgunos. 
trasportes Dacionales como el Naipo i e~ Rf'!..!I-'" 
cagua, a fin de que pudieran traspor~ar ,al 
:p.orte del pais las carnes que all~ s~ pierden, 

El señor GUTIERREZ (Pres~dente).-S~ 
ha llamado durante mas de cinco uPIlutQ§'! 
aun no se rep.:qe número. 

En consecuencia, se levanta la sesioIt: 
Se levantó la sesion. 


